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RELAC'ION SENCILLAT
fiel, de ¡4fieíia (fue el Rej meflro Señor htZjO

al Patronato de Efpaña , t^ne con autoridad

del Papa dio[»Mageflad Católica a

la gloriofa Virgen Santa

Terejd.

STAND O laMagef'
tad Católica delRey nuef

tro SeñorD. Felipelili,
defte nombre en las Cor-
tes que el año pafado de
i4i6. celebró en la Coro-
na de Arago, mouido por

V particular infpiracion del

cielo
, y defeofo de afegurar la profperidad y fe-

liccsfuceíbs de fu Real gouierno, efcriuio al Prc

fidente de fu Real Coníejo (que entonces era el

Iluftrifimo fcñor don Francifco de Concretas,

aora Comendador mayor de León en la Or-
den de Santiago)que en recibiendo aquella jun-

tafe el.Reyno en lus Corte s,y que de fu parte les

propufiefe tendría particular gufto y confuelo,

en que boluiefen a votar de nueuo porPatrona
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de fus Reynos ala glorlofa Virgen Santa Terefa
de lefas fundadora de la Reformación dcl Car-
men Defcafoo,por los particulares fauores y gra

des mercedes qae poriuinterfeeficn cl y fus Rei-

nos auian recebido del Señor^y eiperauan rece-

bir. A ella carta acompaño otra delExcelenti-

íimo feñor.Gonde Duc^ue de Oliuares DGafpar
de Guzmanjenquecon fingular piedad y deuo-

cion rogauaj pedia lo miTmo aldicíio fefior Pre

fidente.Vifto por fu Iluñrifima lo que fu Magef-
tadle mandaua, junto elReynojy auiendoles

propueíloel piadofo y denoto inteto y defeo de
íii Mageftadj todos fin fakaralguno finieron en
ello,y de nueuo votaron porPatrorra a la gloriofa

Virgen S, Terefa, confirmando lo que en’aSos-

pafados,otra,b otras dos vezeselmifmo Reyno
auia hecho y votado en tiempo de la gloriofa me
moriadelRey nueftro SeñorD.Felipe UL y no-

braron Comifarios y Procuradores efpeciales

para que en nombre fuy o pidiefen y fuplieafen

al SumoPontifice fe firuiefe de confirmar el de-

creto y acuerdo del dicho Patronato que por el

Reino fe auiadado aladicha Sata. Détro dedos
mefes,auiedo buelto fu Mageftad de dichas Cor
tes,file dio cuenta del decreto y ordenación del

Reynojla qual eftimo y agradeció mucho , y 'de

nueuo mandó a fu Prefidente don Francifco de

Contreras procurafe con todo cuidado fe con-

fir-
••J
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firmaíé por fu Santidad,a quien efcriuio vna car-

ta,en q afeftuofamente le pedia y fuplicaua fe fir

uiefe de confirmar eldicho voto y decreto de fus

Reynos,dándoles por Patrona a la gloriofa V-ir-;

gen S.Terefa. Ella carta con la fuplica y peticio

delReyno, prefentó a fu Santidad el Conde de;

Olíate Embaxadorde Roma por la Mageftad
Católica, y en virtud della con acuerdo de los

Ilnftrifimos feñeres Cardenales expedio íii San-y

tidad el Breue figuiente..

Vfíaw Tapa. VI 11. ‘Ta.raperpetuai

memmA..

'J’Eniendo Nos en la tierra, aunq indignos , las-

vezes de nueftro Señor lefu Chrifto, que co-

rona con premio de gloria eterna a fus Sieruosy

fieruas en el cielojpor el oficio Paftoral que nos

eftá encargado,nos corre obligación de procu-
rarqueíé acreciente mascadadia en la tierrala

horay veneración deuida a los mifraos Sieruos y
Sieruas de lefu Chrifto

, y q fea Dios alabado en
fiisSantos.Por tato,para q los ruegos de los Fie-

les de Chrifto que fe acogen al Patrocinio de

los mifmos Santos , configan el efeílo defea-

do í de buena gana les hazemos gracia de oir

fus peticiones, y con intimo afeito les comu-
nicamos las partesdcl dicho nueftro oficio,fegu •
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que vemos conuenir faludablementc en el Se-

ñor. Los amados hijos Procuradores de los

Reynos de la Corona de GaftilIa,aora de nueuo

nos hizieron relacionyque coníiderando ellos

atentamente los inumerables beneficios que la

diuinaMageftad Ies ha hecho y hazecada dia,

por los méritos e intercefion de lanta Terefa,

delES VS,yquan iluftrados eftan los dichos

Reynos con la íántidad de fu vida,con los gran-

des milagros que fe ha dignado elSeñor de obrar

por ella,con la fundación de tantos monafterios

de hombresymugeres de la Orden de Nueftra
Señoradel Carmen Defcalcos

, y en que tanto

florece la obferuancia de la Regla primitiua

de ladicha Ordenjde cuya Reformación ella fue

la Autora. Por efto y por la grádeuocion que tie

ncn a la mifma Santa Terefajen las vitiraas Cor-
tesdelos dichos Reynos eligieron por princi-

pal Patrona y Abogada de los Reynos de la tal

Gorona;como coftadeldecreto hecho fobre ef-

to, donde mas ala larga nos dizenfepone el he-

cho. Y porque como la dicha relación anadia

los dichos Procuradores de Cortes tienen gran

defeo,para qu,ela dicha elección fea firme y per-

petua,que le apliquemos el patrocinio nueftro,y

defta íanta Sede Apoftolica.Nos,alabando mu -

cho en el Señor la piedad y acuerdo preíéntede

los dichos Procuradores 3 y queriéndoles hazer

ef-



efpecialesfauores y gracias
, y abfoluiendolos a

cllos,y a cada vna deíusperfonas, para efcfto ¿i

Gonfeguir tan folamete la prefente gracia,de qüá
lefquierafentenciasjcenfurasy penas Eclefiaíti-

cas de exconaunion,fufpenfion,entredicho, y ot

tras qualefquiera por derecho, 6 efpecial perfo-

na,con qualquiera ocafio d cauíá puefta , íi aca-

fo eftan con ellas ligados : inclinándonos a los

ruegos que de nueuo humiiniente fe nos hanpro
pucfto, aíí en nombre de nueílro mui amado
hije en ChriftoFilipo Católico Rey de las Ef-

pañas,como de las dichas Gortes,de confejo de
nueftrosvenerableshermanoslosCardenalesde

la fanta IglefiadeRoma deputadosparalos Sa-

cros ritos,aprobamos y confirmamos con auto-

ridad Apoftolica la dicha elección y decreto fo-

hrc ella hecho,y le damos fuerza de firmeza A-
poftolica,yfupIlmos todos y qualcíq^uierdeféc-

tos,afi de hecho como de derecho, fi acafo algu-

no por algún camino en ello vuiefe auido. Y ef-

tatuimos,y coprecepto mandamos, que de aquí

adelante parafiempre jamas todas las perfonáS

de los dichos Reynos ,afi. fegíares y eclefiaííi-

cosjcomo regularesjtengan y reputen a la dicha

fanta Terefa portal Patrona,con todos y cada

vnode los priuilegios,gracias, e indultos com-
petentes atalesPatrones,6 que de otra manera
fe ac oftumbra cócederfe , y que afi lo deuen ob-
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Icraar todos aquellos aquiétoca íín perjuyzlo o
inouaciS 6 diminución alguna del Patronato de

SádagoApoftol entodoslos ReynosdeEfpaña.
Y juntamente declararnos por irrito y de ningú

.valor qualquiera cofa que de otra manera acerca

defto con qualquiera autoridad , a íabiendas , 6
con ignorancia acafo por alguno fiiere intenta-

da. No obftante otras qualeíquieraconñitucio-

nes y ordenaciones Apoftolicas en contrario.Y

queremos que a los traslados de las prefentes,

aunque fean imprefosjfirmadosdemanodeal-
gunnotariopubÍico,y autorizados con fello de

alguna perfona conítituida en dignidad Eclefiaf

tica,fe Ies de en todo laniifmafe que fe diera a

las prefentes fife exhibieran y moitraran. Dada
enRoma en fanta Maria la Maior,con el anillo

delPefcador a zi.delulio de lóiy.enelaño 4.

de nueftro Pontificado. Vulpio Teatinenfe-

Elle Breue llego a manos de íuMageftad y del

feñor Conde Duque al tiempo que Dios nueftro

Señor fueferuido de darles falúa y librarles de la

enfermedad en que pocos dias antes auian eftar

do el,y fu Mageftad (Dios le guarde) mui apre-

tado»y afife tuuola falud recobrada por parti-

cular merced y fauor recebido del Señor pór, in-

tercefion de la gloriofa Santa y nueua Patrona

de fus Reynos
:
que defde el punto que por el

yicario de Ghrifto fue dada por tal, comento
con
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con fu Monarcha ahazer oficio de Patrona:/

afien demonftracioi; delagradecimientoquea

tan gran beneficio y merced tenia.efcriuio luego

cartas alas Ciudades ,y a los feñores Obifpos,

mandando á aquellas,y encargando a ellos
,
que

recibiefen a la gloriofa SantaTerefa por Patro-

na de fus Reynosjcomo confia del tenorde vna

de las cartas,que es elfíguiente.

EL REY.

j^Euerendo en Chrifio Padre Obifpo de N.
de mi Gonfejo.Su Santidad porfuBreue,cu-

yacopiafe os embia con ella,hatenido por bien

daraefiosReynosporfu Patrona aSanta Te-
refa de lefus natural dellos. Los quales antes de
aora la tienen admitida por tal mui juílamente,

por loque los ha ilufirado con fu nacimiento,

raras vircudes,eminencia de íiis efcritos , funda-

ciones de Gonuentos, y el exemplo con que fus

Hijos procuran imitar fu fanta vida.Y por la par

ticular deuocionque yo le tengo,y lo que deleo q
fe acabe de afentar elle Patronadgo,efcriuo á

efa Ciudad le admitan , y que fe haga vna fole-j

neProcefioneldla de fu gloriofo tranfito déla
bienauenturadaSanta,bvnode los de fu otauaJ'

Yo 03 ruego y encargo mucho, que por vueftra

parte acudáis en lo que os tocare, para que ella

B fiefta



ficfta fe celebre con toda folenidad
; y fauorcz-

caisami.GorregidordeefaCiudad que os ha-

blará en razondellojpara que todo lo que fe hi-

ziere fe encamine a may or feriiiciodeNueftro

Señor,honra y gloria deftaSanta,a cuya fiefta or-

denareis fe dendeaqui adelante en efe Obifpa-

do todos los priuilegios y prerogatiuas de Santa

Patrona. Que en ello
, y en q me auifeis como fe

aura puefto y poma en execucion lo vno y lo o-

tro, recebire agradable feruicio. De Madrid a

a5.de Setiembre láiy. YO EL REY. Por
mandado de fu Mageftad. Antonio de Alofa.

Rodarte;.

En efta Corte diípufo fu Mageílad de la fief-

ta como dueño abfoluto della ,y quifo que toda

corriefe por fu cuenta. Mandó íe entoldafe la

Iglefia de los Carmelitas Defcalgos de íiis Rea-
les paños,y fueron los de Túnez para toda ella,

y vn preciofo dofcl, el que llama de la fama para

el Altar mayorjdebaxo del qual fe pulo vna ima-

gen detalla de entera figura, de la glbriofa fanta

Terefa,en vn trono de linda proporciS fundado

fcbre e 1 Altar mayor,y fus credencias compuef-
to de infinidad de ramilletes, relicarios, luzes, y
piezas de valor.Embió ornamentos y plata de fu

Real Capilla para altar y miniftros del. Embió
cerablancaengrande abundancia para toda la

etaua.Embi6 para los fíete dias della fu capilla

de



‘6

de mufi eos devozes y ¡nftrumetosjfeñalado por
Comifarioal DotorD. Pedro Teftai fu cape-

llan,paraquecuidafedeqla fieftapor parte de

los muficos fuefe mui lucida. Y para el diaota-

uo las dos capillas de mufica de los Reales Co-
uentosdelas DefcalcasFranciícas ,yde la En-
carnación.Mandó que las primeras Vifperas y
Mifadel dia la celebrafe el feñor Patriarca]don
Alonfo Pérez de Guzman hijo del Duque de
Medina Sidoniajfulimofnero y Gapella mayor,

y que a vno y otro afiftiefen los Procuradores de
Cortes en forma de Reyno, yqueJos dias de la

infra otaua dixefen la Mifa mayor Capellanes

fuyos,y afilas dixeron,dexádoeldia otauo para

elP.General de la mifma Orden. Todo efto or-

denó fu Mageftad fe hiziefe en el Conuento di-

cho,y aíife executó. Otro tanto vuo en el Con

-

uento de S.Ana de lasReligiofas Defcalgas Car
ínclitas,á donde embió fuMageftad colgaduras,

cera,mufica,miniftros para el Altar, y todo lo

demas.Y feñaló por Gomifario a don Fernando
de Villafañe fu Capellan,y limofnero mayor del

ferenifimo Infante <ion Fernando. El primer dia

hizo el oficio de Pontifical el feñor Obifpo de

Siria, Sufraganeodel ferenifimo Infante Carde-
nal,con la mufica delGonuento de S Felipe,que

es en Madrid famofa. El fegundo D. Gongalo
Chacón Inquifidor de la fuprema, Canónigo y
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Tcforero de la fanta Iglcfia deTolcdo, Capella

mayor delRealConuento de las, Defcalfas de
la Emperatriz con íu capilla.El tercero don Die
gode¿uñiga Sotomayor Capellán mayor del

íérenifimo Infante Cardenal con la niuíiea del

Carmen,que también es celebre. El quarto don
Fernando de Villafañe ya nombrado, con la mu
fica de ¡a Merced,luzida capilla.El quinto los

Capellanes delRealConuento de la Encarna-
ción con fu capilla.El fextoD, Gabriel Ortiz In

quiíidor de la liiprema,Canónigo y dignidad de

la fanta Iglefia de Toledo, Capellán mayor del

mifmo Real Conuentojcon la mifma capilla. El

feptimo D. Manuel Sarmiento Canónigo Ma-
giftra! de la fanta Igleíia deScuilla con la mufica

del Carmen. Eiotauo el Iluflrifimofenor don
Alonfo Perez de GuzmáPatriarca de las Indias,

de Pontifical con fu Real capilla, con afiflencia

delReynoen forma de tal. Losfermones defta

otaua doble feñalb el dicho Señor Patriarca por
mandado de fu Mageftad por eñe orden.

En el Comento de los En el Conmnto de las

\eligiofos. fl^'lon^as.

I ElP.MaeftroF.Fra- i El P. Maeftro Frai

cifeo de lefus de la Chriftoualde To'
Orden de nueftra Se rresdela Orden de

ííoradelCarméjPre- S.Domingo,Predi-

dicador de fu Mag. cadordelu Mag.
lEl
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Frailes,

2 EIP.M.F. Pedrode
Ribadeneira Prouin

cial que ha íido de la

Orden deS.Aguftin,

3 El P.Rodrigo Niño
Reélorde la Com-
pañiade íefus,*Predi

cadorde fu Mag.
4 ElP.F.Frácifco Ber

dugo. Guardia de S.

Francifco, Predica-

dor de fu Magef-
tad.

5 EIP.F. TomasdeS.
Vicente , Carmelita

Defealgo.

6 ElP.M.F.Frícifco
Boíl de la Orden de
N. S.de la Merced.

7 El P.F. luán de la

Affumpcion Carme
litaDefcalfo.

8 ElP.MaeñroF.Hor
téfioParaulcino,pre

dicador de fu Ma-
geftad.

2ldon]as,

2 ElP.MaeítroF.Do
mingo Gano de la-

mifma Orden, Pre-

dicador de fu Mag.

j EiP.F.DiegodelÉf
curial FracifcoDef-

cal^oPredicadorde

fu Mageftad.

4 El P. M. Fr. luán

de S. Aguftin Retor
del Colegio de D.
M.deAragon,Predl
cadorde lú Mag.

5 ElP.MaeftroF.Frá
cifeo de Vega de la

Orden de S.Benito.

6 ElP.F.Tomasde S,

Vicente Carmelita

DefeaRo.
7 El P. Francifco Pi-

mentel , Predicador

de fu Mag.
8 El P. F. Mauro de

Valencia Capuchi-

no Predicador de fu

Mageftad.
To--



Todos las padres Predicadores aquí nom-
brados predicaron en ella otaua doble ; los qua-

les cumplieron bien con el afunto
, y con el be-

neplácito del Rey nueftro Señor, de que infor»

mado fu Mageftad por fus Gomifarios , man-
dó luego con efpecia! decreto rubricado de fu

Real mano,que cada vno de los Predicadores

imprimiefe lo que auia predicado,y fe lo prefen-

taíé,porque quería verlos, ya que por eftar con-

ualeciente y flaco no ios auia podido oír. Afilo

han hecho, aunque porgraues ocupaciones de

algunos, ha auidomas dilación de lo que con-

uenia:haníe enquadernado con ella relación pa
raque de mancomún conteften y hagan fee del

aplaufoy folenidaddefta fiefta. Ella fe ocupó
tanto con la grandeza de mufica y fermones por

todos los ochodias,que aunque fe penfóque la

procefion General,q el Rey mandó & hiziefe en

todo elReyno,y efpecialmente aquí , feria Do-
mingo,ó el dia otauo,en ninguno dellos cupo,

y

afife hizo vn diadefpues de toda la otaua por

la tarde. Concurrieron /a ella pendones ,Gru-

zes,e infignias de las Parroquias, y fu Clerecía.

Las Religiones,}' de cada vna gran numero
, c5

Cruz yminiftrosreueftidos mui de fieña.Yua en

vltimo de la procefion la imagen de la gloriofa

Madre Sata Terefa,nueua Patrona deftos Reí-

pos en andas licuadas de fus hijos y hermanos

Car-
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Carmelitas.Lleuaua vn veftido pardo y blaTico

que le ofreció el Reyno, de tan ricas y luzidas

telas de plata, que no vuieroa menefter fobrer

puerto alguno de joyas. Solo lleuaua la Santa

Imagen vn collar de dianiates en poftura de Tu-
fon,y otro inenorcillo en el prendedero de la ca-

pa con vna gran joya al pecho,y otra alas efpal-

das,y algunas bien difpueftas en la diadema. Di-
xofe que vahan eftas pocas piezas duzietos mil

ducados.^Creerfe puede,que eran de lafeñora In

fanta doña Maria Reyna de Vngria. Lleuaua la

Imagengran feñorio. Delantedellayua fu guio,

Lleuauale el q le hizo de tabi de plata , de color

carmeíi con ricas cenefas bordadas, don Ñuño
Moxica del Abito de Santiago , Procurador de

Cortes de la Ciudad de Auila,Mayordomo del

ferenifsimo Infante Cardenal, acompañado de

cafi todos los Procuradores dé las Cortes
, y de

otros muchos Caualleros. De Pontifical junto

a las andas yua el Argobifpo de Bejeuen D. frai

Francifco Romero de la Orden de Nüeftra Se-

ñoradel CarmeD,y luego efta infigne y Real vi-

lla de Madridien forma de tal, con los Maceres
yminirtros qen femejántes aftos acortumbra.

Laqualelmefmo dia por la mañana confirmó

por fi el voto del Reyno con aplaufo común de

todos fus Regidores-jfinque faltafe vno. Saüoef-

ta procefion de la Tgíefia de fanta Maria, de dó-
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(defuele falirladcl Corpus GhriftI. Guio a Pala-

cio haziendola pafo la guarda Real de Toldados

portoda aquella plaza. LosReyes eftauan en

ynaceloliajySeñoras yPrincipesen otras venta-

nasjy todos ai pafarpor delante la Santa ,le hi-

zieron particular y humilde reuerencia,con gra-

de denaoftracion de alegría y deuocion. Defde

.alli profiguio por S.Gll á Santiago,a la platería,

•ala puerta de Guadalaxara, por delante de fan

Felipeiy feguidamente halla el Gonuento de S.

Hermenegildo de dichos PadresGarmelitasDef

ca!?os,queesenlo vltimo dela calle de Alcala.

y con feria diftancia tan larga, y tener las cafas

de las calles referidas tantos altos
, y tanto ven-

tanaje y balcones; todos ellos eftauan entolda-

dos demiicha variedad de fedas, telas y borda-

dos’.y defde la Igleíia de S.Gil halla el Gonuento
deS.Hermenegildo,porvnoy otro lado eftauan

dos azeras de coches llenos de la gente noble, y
infinidad de pueblo a pie,que a no ferias calles

de Madrid tan anchas , no pudiera pafar la Pro-

cefion. Llego a cerminarfe al dicho Gonuento
ya noche,cuyo altar mayor con el adorno ya di-

cho eftaiia hecho vn ^agradable monte de luzes.

Pulieron a la Santaqiie venia en la Procefion los

que latraian,en otro Abarque le eftaua prepa-

rado en medio de la Capilla mayoriante el qual

íe pulieron de rodillas la V^iila de Madrid con

todos
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todos los Procuradores de Cortes, y Gaualle-

ros que acompañauan el eftandarte, y luego la

Capilla délos Carmelitas de la obferuancla,

con fus vozes,y los múfleos de la Real con inf-

trumentos,cantaron villancicos a la fanta Pa-

trona. Dixo la Oración el feñor Ar^obiípo
, y

dio fu bendición al puebio,con que fe defpidie-

ron Religiones,Villa,Prccuradores
, y Caua-

lleros.Pero mellos ni el pueblo cefsó de frequS

tar la Iglefia
^y

hazer orado ala Santa por bue
na parte de la noche,como lo auian hecho to-

dos los dias de la otauaantecedente,que no fe

hartauan de la deuocion de tan amabIeSanta,y

tan digna Patrona,

Todo lo referido hafta aqui,fue orden y dif

poficion delRey nueftrofeñor,y por elfo no
fe han dicho ctras colas que huuo en efta fief-

ta,por no mezclar con la acción de fu Magef-
tad acción de otra perfona. La vifpera dé la

fiefta principal de nueftra Madre Santa Terc-
ia,huuo en el compás de nueftro Gonuento de
S. Hermenegildo buena cantidad de lumina-
rias,mucha variedad de cohetes de todas fuer-

tes,y fe quemaron dos galeras bien armadas y
proiieidas de mangas,bombas,ruedas

, y otros

ingenios de fuego,también difpuefto todo, que

no fe malogró dellas ni vn cohete, antes dierS

todos los que tenían con lindo orden,y entretii

G uie-



uieron largo rato a gran multitud de gente q ef-

taua al regozijo.Deíle fue el dueño que le má-
tuvoafucoftael feñor Diego Gómez Conde
de Sáldañajíingular aficionado defta Religio,

y mui denoto de la S. Madre y nueua Patrona,

como mui hijo de fu padre, el feñor Cardenal

Duque de Lsrma que eña en el cielo,

Orras muchas cofas dignas de ponderación

fucedieron en eíía fiefta,para manifeftacion

de que el cielo la aprobaua, que fe dexan para

hiftoria mas larga, porque efta relación no lo

fea con folo lo fucedido enMadrid,fiendo mu-
cho, y mui digno de dar dellonoticla,lo que fe

ha hecho en las mas de las Ciudades y Iglefias

del Reynojlas quales han recibido mui bien efq

tePatronatOjComo es judo fe reciba el de qual-

quiera de los Santos a quien la Iglefia Romana
nos tiene dados por moradores del cielo

,
pues

qualquiera dellos es poderofo para cumplir c5
grande honra con fu tltulo,y le efta mui ancho
aqualefquicraReinostener porPatron al que

tiene DiOS en el cielo por coloree de fu Reino.
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